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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

LXXIV LEGISLATURA 

TERCER AÑO LEGISLATIVO 

PRIMER PERIÓDO ORDINARIO 

 

 
 
 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 26 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO 118, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE 

DE 2020. 

 

II. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN, QUE 

CONTIENE PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL, SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

NOVENO Y DÉCIMO TRANSITORIOS A LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE HACIENDA 

Y DEUDA PÚBLICA, DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

 

III. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61, 62, 64, 72 Y 73 DE LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Y DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. 

 

IV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE 

EL CUAL, SE REFORMA EL ARTÍCULO 260 DEL CÓDIGO PENAL Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 57 

BIS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, AMBOS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

V. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXV RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES DEL 

ARTÍCULO 2, SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVI RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS 

SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 14, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE SALUD; SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 4, SE ADICIONA LA FRACCIÓN V RECORRIÉNDOSE 

LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 10, SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 15 Y SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 22, 30 Y 31 DE LA LEY DE SALUD MENTAL; AMBAS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.  

 

VI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 70 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN 

DE RÉGIMEN INTERNO Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  
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VII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE 

EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 117, SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES I, II, V, ASÍ COMO EL PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VI, 

VII, VIII Y IX, DEL ARTÍCULO 120; SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 133, Y SE 

ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 135, TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

VIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE 

EL CUAL, SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD, A LA LEY PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL; A 

LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; TODAS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

EDUCACIÓN. 

 

IX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 

X. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE 

EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 236 BIS DE LA LEY ORGÁNICA Y DE 

PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO 

POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  

 

XI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO PRESENTADA EN CONTRA 

DEL C. MIGUEL ALEJANDRO RANGEL GONZÁLEZ, EN SU CALIDAD DE JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE LOS REYES, MICHOACÁN; ELABORADO POR LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

 


